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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Programar actividades lúdicas y físico-recreativas adaptadas a contextos de animación 
turística, adecuadas a las características e intereses de los participantes y del medio donde 
se vayan a desarrollar. 

 

IC1.1 El proyecto de animación turística se interpreta para concretar las actividades y cumplir los 
objetivos generales de la programación. 

IC1.2 Los espacios, instalaciones y material disponible se identifican para determinar las 
actividades lúdicas y físico-recreativas posibles. 

IC1.3 El fichero de juegos y de actividades físico-recreativas se elabora atendiendo a criterios de 
organización, ámbito de aplicación, objetivos que se persiguen, materiales a emplear, 
número de participantes y otros datos que se consideren necesarios, recogiendo entre otros: 

 - Juegos y actividades físico-recreativas sin materiales. 

 - Juegos y actividades físico-recreativas con materiales auxiliares convencionales. 

 - Juegos y actividades físico-recreativas con materiales auxiliares alternativos. 

 - Juegos y actividades físico-recreativas en el entorno natural, rural y urbano. 

 - Juegos y actividades físico-recreativas cooperativos y competitivos. 

 - Juegos sensoriales. 
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 - Juegos y actividades físico-recreativas rítmicos y de coordinación. 

 - Juegos de lógica e ingenio. 

 - Juegos y actividades físico-recreativas motores, tales como: locomoción, carrera, salto, 
velocidad de reacción, de contacto, percepción o equilibrio. 

 - Juegos de expresión corporal. 

 - Juegos de observación y atención. 

 - Juegos y actividades físico-recreativas en espacios reducidos: interior, mesa y tablero, azar, 
lógica, memoria e inteligencia. 

 - Juegos de imitación, construcción, simulación y simbólicos. 

 - Juegos cantados y corros infantiles. 

IC1.4 El fichero de juegos y actividades físico-recreativas se cumplimenta, describiendo: 

 - Objetivos. 

 - Contenidos y reglas. 

 - Fases de desarrollo. 

 - Metodología. 

 - Tiempo de realización. 

 - Material necesario. 

 - Normas de seguridad. 

 - Métodos e instrumentos de evaluación. 

IC1.5 Las actividades lúdicas y físico-recreativas se programan teniendo en cuenta el perfil general 
del proyecto y la condición física de los participantes, sus intereses y posibles limitaciones. 

IC1.6 Las actividades alternativas para solucionar las posibles contingencias que puedan 
presentarse en relación a las personas, se prevén con los recursos materiales y los medios 
disponibles. 

 

EC2 Organizar actividades lúdicas y físico-recreativas aplicando la metodología de animación, 
de manera que resulten seguras y satisfactorias para los participantes. 

 

IC2.1 Los espacios, instalaciones, recursos y materiales que se vayan a utilizar son objeto de 
comprobación en cuanto a su disponibilidad, idoneidad, seguridad y condiciones de uso, 
adoptando las medidas necesarias para solucionar posibles contingencias. 

IC2.2 El mantenimiento preventivo del material se comprueba, verificando que se han adoptado 
las medidas previstas con el objetivo de alargar al máximo la vida útil del mismo. 
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IC2.3 La vestimenta y el material personal que deben aportar los clientes se supervisa, para 

garantizar su idoneidad con la actividad concreta. 

IC2.4 Los elementos y detalles de ambientación, en caso de que los hubiera, se comprueban de 
forma que contribuyan a crear el ambiente y la motivación adecuada al tipo de actividad. 

IC2.5 La promoción y comunicación concretas de las actividades lúdicas y físico-recreativas se 
implementa, aplicando las técnicas específicas dentro del marco del plan general de 
comunicación. 

 

EC3 Desarrollar actividades lúdicas y físico-recreativas, empleando técnicas de dinamización 
apropiadas a grupos en contextos turísticos. 

 

IC3.1 La información que se transmite a los participantes sobre el material, la indumentaria y los 
complementos más adecuados a sus necesidades y a su nivel de ejecución, así como de los 
aspectos relativos a su uso y conservación, es completa, clara, precisa y adecuada a sus 
características. 

IC3.2 Los contenidos y objetivos de la actividad, así como las normas y reglas que rigen la actividad 
lúdica o físico-recreativa, se explican de forma clara y comprensible para todos los 
participantes, asegurándose de su comprensión. 

IC3.3 La imagen del personal de animación turística está en consonancia con las directrices de la 
empresa, y la comunicación y el trato con los clientes es eficaz y cordial. 

IC3.4 El desarrollo de la actividad lúdica o físico-recreativa se demuestra si fuera necesario 
personalmente o utilizando otros recursos, por el animador turístico. 

IC3.5 Los grupos y tareas se organizan de modo que se potencie la máxima participación de todos 
y se respeten los intereses individuales. 

IC3.6 El control y la dirección del grupo se realizan dando las instrucciones oportunas en cada 
momento, y participando activamente cuando sea preciso. 

IC3.7 La ubicación física del animador turístico es la más adecuada en cada momento para orientar 
la actividad. 

IC3.8 Los intereses y/o dificultades de los participantes en la realización de la actividad se tienen 
en cuenta, estableciendo con el grupo una comunicación clara y motivadora, animando a sus 
componentes a que manifiesten sus opiniones en relación a la actividad. 

IC3.9 La seguridad se garantiza durante la actividad de acuerdo a criterios de máxima eficacia, 
resolviendo las distintas contingencias que puedan presentarse en relación con el material, 
el medio y las personas. 

IC3.10 La actividad se desarrolla de acuerdo a la programación adaptando el nivel de dificultad a 
las características y posibilidades de ejecución de los participantes. 
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IC3.11 La actividad se desarrolla aplicando técnicas de dinamización adecuadas a las 

características e intereses de los participantes, siendo coherentes con los objetivos 
propuestos y promoviendo relaciones interpersonales positivas y satisfactorias. 

IC3.12 Las normas de régimen interno de las instalaciones se siguen en todo momento 
comprobando que la conducta del grupo es respetuosa con las mismas y con el material. 

IC3.13 Los errores en el desarrollo de la actividad lúdica o físico-recreativa se detectan, dando 
ánimos y estimulando el buen desarrollo de la misma. 

 

EC4 Evaluar el desarrollo y los resultados de la actividad lúdica o físico-recreativa, utilizando las 
técnicas e instrumentos más adecuados para valorar su idoneidad y adecuación a los 
objetivos. 

 

IC4.1 Los instrumentos y procedimientos de evaluación previstos en el proyecto general de 
animación turística se aplican de acuerdo a los protocolos y en las condiciones establecidas. 

IC4.2 Los diferentes elementos que configuran la actividad (espacios, instrumentos y materiales, 
personal implicado, desarrollo de la actividad, elementos complementarios, nivel de 
participación) se evalúan considerando la respuesta y satisfacción de los participantes. 

IC4.3 La adecuación del juego a los objetivos y a las características de los participantes se 
comprueba a través de los instrumentos de evaluación establecidos. 

IC4.4 La información y las conclusiones obtenidas de la evaluación del proceso y de los resultados 
se refleja en un informe. 

IC4.5 Los resultados y la información obtenida en la evaluación del proceso y el seguimiento de los 
juegos permiten la elaboración de propuestas de mejora. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
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Medios de producción 
Equipos informáticos. Medios, equipos de oficina y material informático. Instalaciones convencionales y 
no convencionales, como piscinas de recreo, playas, terrazas, parques, espacios amplios cubiertos o al 
aire libre, polideportivos, gimnasios, ludotecas e instalaciones afines incluidas en complejos turísticos, 
entre otras. Material deportivo convencional y alternativo. Material empleado en el montaje de 
escenarios. Megafonía. 
 

Información utilizada o generada 
Informes y datos de los participantes. Proyecto y/o programación de la actividad. Memorias. Fichero de 
juegos. Baterías de juegos. Normativa de seguridad. Bibliografía específica de consulta. Guías de recursos 
lúdicos y físico- recreativos. Documentación técnica de equipos y materiales. Cuestionarios para el cliente. 
Reglamentos deportivos y normas para deportes adaptados. Normativa de seguridad. Bibliografía 
específica de consulta. 


